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                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
                  CACHIPAY, CUNDINAMARCA, SEPTIEMBRE  

              VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
Revisada la demanda, el despacho INADMITE la misma al tenor de lo 

señalado en el artículo 90 del C.G.P., para que en el término de cinco (5) 
días so pena de rechazo se subsane en los siguientes puntos:  

 
1.- Alléguese poder para el trámite que aquí se impetra (parte final inciso 
primero artículo 74 del C.G.P.) toda vez que el aportado se confirió para 

impetrar una acción diferente a la que aquí se impetra. 
 
2.- De estricto cumplimiento al numeral 2 y 10 del artículo 82 del C.G.P., 

respecto de la parte demandada.  
 

3.- Aclare y precise las pretensiones (numeral 4 del art. 82 C.G.P.) en estricta 
observancia de lo regulado en el artículo 2235 del C.C., en concordancia con 
el artículo 886 del C.Co., presentando por separado cada una de las 

pretensiones correspondientes al valor adeudado por concepto de consumos 
y su monto por intereses; toda vez que integra en una sola pretensión ambos 

rubros, capitalizando indebidamente los intereses. 
  
Lo anterior teniendo en cuenta que del contenido de la factura aparece un 

registro por consumo para agosto de 136 kWh que al multiplicarlo por el 
valor del kWh que allí se registra $536.1366 únicamente daría un total de 
$72.914,57.  

 
4.- Preséntese la subsanación debidamente integrada con la demanda. 

 
5.- Personería a la Dra. YULIZA GALBACHE VILLANUEVA. 
 

NOTIFIQUESE  
                          MIRYAM TILSIA LEON ESTUPIÑAN  

                         JUEZ. -  
                                                  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 

                                                                      CUNDINAMARCA 
Hoy septiembre 30 de 2021, siendo las 8.00 a.m., se 
notificó el auto anterior por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. 0044 publicado en el portal 
web de la Rama Judicial        

               ELSY JEANET CRUZ QUIJANO 
                                         Secretaria 
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